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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Desde las cero horas del día 19 de noviembre de 1991, los. precios
máximos de venta al público en el ámbito de la peninsula e islas
Baleares de los productos que a continuación se relacionan, impuestos
incluidos, en su caso, serán los siguientes:

l. Gasolinas <iuto en estación de servicio o aparato surtidor:

P~ctns/lcrlllin

i'IITio unitJrio
dd lérmino

encrgia

27742 RE.\"OLl.."CION de 13 nO\'iembre de 1991, de la Dirección
(J{'IICral de la Ene/x/a, por la que se haceJl púNicos los
lIl/Ct'OS precIOs máximos dc rellfa de gas natural para l/SOS
indl/sifialcs.

Las Ordenes dd Ministerio de Industria y Energia de 5 de enero y 22
de marzo de 1990, rdativas a tarifas y precios de gas natural para usos
industriales. han establecido las tarifas y pre<.:ios para los suministros de
gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus energías
alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes y con
el jin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Pnmao.-Desde las cero horas del dia 19 de noviembre de 1991, los
precios máximos de venta, excluido c1lmpucsto sobre el Valor Añadido,
de aplicación a los suministros de gas natural para usos industriales.
serán los que se indican a continuación:

!. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza~

ción, de cankter firme.

1.1 T:.mlas industriales para consumos diarios contratados interio,:,
res a I ::UOU term ias:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

90,50
87,10
88.20

Pesetas
por litro

27741 RESOLUCJON de 14 de noviembre de 1991, de fa Delega
ción de! Gobierno en CAMPSA, por la. que se determinan
los precios maximos de venIa a/público de gasolinas,
gasóleos y fue/óleos. aplicables ('n l'/ timbllo de la penfnsu/a
e islas Baleares a partir dd dio. 19 de noriembre de /991.

Por Ordell de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
peninsula e istas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha. fuc
aprobada la modificación del sistema de precios máximos de venta al
público de los fuelólcos, en dicho ámbito. Posteriormente, por Orden
de 28 de diciembre de 1990, ha sido regulado el calendario de
determinación de precios máximos de venta al público de productos
petrolíferos.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes,
Esta Delegación del Gobierno en CAr'itPSAo previo informe favora

bk de la Dirección General de la Energia, ha resucito lo siguiente:

Gasolina auto 1.0. 97 (súper).
'Gasolina auto l.0. 92 (normal)
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo)

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio
res a 11.500 tcrmias.

El precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
que, en régimen de reciprocidad. tengan concedida la ex.ención del
Impuesto sobre Hidrocarburos. será el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato surtidor:

F.\l'

F\ll'

Suministros aha presión
Suministros media presión .. ,

21.300
21.300

2.6735
2,9735

A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución
les serán de apliación los recargos maximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tamaño de summistro.

Lo que se hace público para general conoclO1iertlO.
Madrid, 14 de noviembre de 199L-El Delegado del Gobierno

en CAMPSA, Ceferino Arguello Reguera.

J Pr~Clo del gas p;lrn suminisH0'; en alta presión (¡:l<.";CtaSjtcrm;;j)

2. Taritas industrtales para suministros de gas natural por canaliza~

ción, de carácter interrumpible:

Tarifa:!. Precio de gas (pcsctás/termia): \,5129.

3. Tarilas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNU,cIL"Cluados a partir de plantas terminales de recepción, almace
namiento y regasificación de GNL:

Tanfa: P. S. Precio del GNL (pcsetas/tennia): 2,4656.

Segundo.-Las facturaciones de Jos consumos correspondientes a los
suministros d(' gas natural por canalización medidos por contador,
relativas al periodo que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
Resolución, 0, en su caso. de otras Resoluciones anteriores o posteriores
rclati\'as al mismo periodo de facturación, se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al periodo factu·
rada a los dias anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas

1,5129
1.5979
1.9358
2,0586
2,8658

Segundo blOQue

U872
1,6775
2,0327
2.1616
3.0084

IA
B
e
D
E

71,90

43.40
46.20

18.686
17.695
15.827

Peselas
por litro

P~tas

por tonl."ladn

a) Entregas a granel a consumidores directos de sumjn¡s~

tros unitarios en cantidades iguales o superiores
a 3.500 litros .

b) En estación de servicio o aparato surtidor

4. Fuelóleos en -destino y en suministros unitarios:

Fuelóleo número 1 bajo fndice d~ azufre
Fuelóleo número l.
Fucló:eo número 2.

Gasóleos A Y B._

3. Gasóleo C:
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El Consejo de Mínistros, en '>u' reuman de lecna ¡){ L~ v('t\.:t)TC
de 1991, ha adoptado un Al:uerdo por el. que se apruehar:: ias Dlrcct~ict'''

2. Gasóleos en estación dc servicio o aparato sunidor:
Pcsda~

por I[¡ro------

Lo-que se hacc público para general conOCImiento.
Madrid. 14 de noviembre de 199J.-La Directora general de la

Energía. María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Tín;LO

l. Partes

El título indicara la clase y el contenido u objeto del
anteproyecto Jc Ley,

1 Cíase

La clase-se indicar.:i medIante las expresiones K!>,.nteprovecro
de Ley Orgámc3» o ({Anteproyecto de Lcy>~. según ("órres~
ponda.

J. COnffflido u O/lIcto

La indicaCIón ~el contenido u objeto del anteproyecto de Ley
deberá ser precIsa y completa. pero tJmblen breve y concreta,
identlticando plenamente el anteproyecto de _Ley y distin·
guicndolo de los demas. sin mcluir referenCIas al tipo de
regulación establecido. excepto en los cas.os de Leves modifi
cativas, CódIgos. Estatutos u otros análogos. En particular. en
las Leyes de carácter temporal se hará constar en el titulo del
anteproyecto su periodo de vigencia.

EXf'O~ICIÓN DE MOTIVOS

4. DenoJlllnacrón

La parte, C'xposití va del anteproyecto de Ley se denominará
\<e\pOSIClon de motIYOS". mscnandosc así en d texto corrcs+
pondiente.

A"iEXO

DlB-ECTR[CES SOBRE LA FORMA Y ESTRUCTLRA
DE LOS ANTEPROYECTOS DE LEY

subn: la forma y estructura de los anteproyectos de Ley. el cual se incluye
.1 continUaCiÓn de la presente Resolucirin.

Lo que se hace plibllco para general conocimiento.
~ladríd. 15 de noviembre de 1991.-El Subsecretario. Fernando

Scqucirá Je Fuentes.

ACLERDO POR EL QLE SE APRL'EBA"i LAS DIRECTRICES
SOBRE LA FORMA Y ESTRUCTURA DE LOS A:-ITEPROYEC

TOS DE LEY
La doctrina científica espanola así como la práctica legislativa de los

paIses de nuestro entorno han advertido desde tiempo atrás las
indudJblcs ventajas que proporciona la mayor calidad técnica de las
Leyes 'j que pueden sintetizarse en la realización del principio de la
seguridad juridica. proclamado por nuestra- Constitución. Claridad y
prccisión, rigor y exactitud, coherencia y armonia en las Leyes. tanto
internamente como con el conjunto del ordenamiento no sólo redundan
en pro de intérpreres y juristas en general. sino. fundamentalmente, en
beneficio de los propios destinatarios de las normas, en la medida en que
todo incremento en la seguridad jurídica ha de reducir considerable
mente la litigiosidad y los con metas.

La preocupación por elevar el nivel de calidad técnica de las Leyes
dio lugar a una previa tarea de elaboración teórica por parte del Centro
de Estudios Constitucionales con el fin de dotar a la Administración de
unas pautas o reglas de técnica legislativa que pudieran servir en la
redacción de los anteproyectos de Ley e incluso también de los proyectos
de Reglamentos, llegado el caso, A partir de esos trabajos prelimin;:¡res
se ha llegado finalmente a redactar unas directrices sobre los caracteres
técnicos que habrian de relinir loS anteproyct'tos de Ley que la
Administración elabore pam su ulterior remisión. y;:¡ como proyectos de
Ley. a las Cortes Generales y, paralelamente. !oc contará en breve
también con las relativas a los proyectos de disposiciones administrati~
vas generales en sus diferentes rangos. -

Por lo demás, y en lo tocante a las Directrices sobre la forma y
estructura 'de los anteproyectos de Ley. ociosa habrá de resultar la
a'd\'ertcncio. de que las reglas de técnica legislativa que a continuación se
rt'cogen concluyen su eficacia en el seno de la propia Administración y
no pretenden traspasar el umbral de la potestad de las Cortes Generales.
Las pautas de técnica'" legislativa son obra de y para la Administración,
con el fin de que los proYf'ctos de Ley que el Gobierno remita al
Congreso de los Diputados obedezcan a unos criteríos tecnicos homogé
neos preestablecidos. pero sin que ello afecte en modo alguno a la plena
y exclusiva potestad de las Cámar-as para deliberar y dedieir libremente
~ohrc el contenido y la forma del proyecto que el Gobierno les hubiera
remitido.

En virtud de cuanto Jntecede, el Consejo de Ministros

ACUERDA

Se aprueban las Directrices sobre la forma y estructura de los
anteproyectos de Ley que liguran-como anexo del presente Acuerdo y en
las que se basará la elaboraCIón de los anteproyectos de Ley.

[1.

L

6U
58,7
59,7

PcS('us
DO!" lilro

48.4

15.059
14.175
11.506

?l"'Cla~

Me IOfldada

~"'''~'~~~''C10N de 14 de noviembre de 1991. de la Direc
ción\; ,: :.·:~_::':'?Ie la Energ(a, por /a que se publican los
precio _::.111105 de ve!1la al público de gasolinas, gasóleos
y fuek. :..:s, aplicables en e! ámbito de la ComUnidad
Autónom~WaJ1ariasa partir de! dta 19 de noviembre
de /99/. l.·..•

RESOLC}CfQ.V de 15 de n(,l'ielJ1bre dcI9'/f, dc la SI/b',l'
eretaria. por la que se di.spolle fa pub/:canófI dd kuc...lo
del Consejo de .llinútros. por el que _~(' !JfJI"!lC(:'¡!j las
Directrices sobre la forma y estructura de ros al1!cprorcctu5
de- Le}:

27743

Gasoléo A

3. fuelóJeos en destino y en suministros unitarios.:

27744

",•
Gasolina auto 1.0. 97 (súper) , .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal)
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) "

Por Orden de 3 de mayo de 1991, se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al publico de gasolinas, gasóleos y fudókos en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

~n cumplimiento de 10- dispuesto en dicha Orden. esta Dirección
General de la Energía. ha resucito lo siguiente:

Desde las cero horas del día 19 de noviembre de 1991. los precios
máximos de venta al publico ..... n el ámbito de la Comunidad -\utónoma
de Canarias de los productos que a continuación se rcalcionan,
impuestos incluidos, en su caso. serán los siguientes:

l. Gasolinas auto cn estación de servicio o aparato surtidor:

Fuc1óleo número l bajo índice de azufre
Fuclóleo número 1
Fuc1ólco numero 2

aplicando a Jos consumos resultantes del reparto los prcclUs que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicahles.

Tcrcero.-LasEmpresas concesionanas del servicio publico de distri
bución y suministro de gas natural para usos industriales adoptaran las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes. a efectos de proC~'der a la
correcta aplicación de los precios de gas natura! a que se IX.'fiere la
presente ResolUCión.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
!icuado, señalados en la presente Resolución. se aplicarán a los suminis~

trOJ pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor. aunque Jos
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A e-stas efectos. se
entíendc.s~mo suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan r-.:- zado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
prese!1:::' }ludón.

M-1arid; 13 de noviembre de 1991.-La Directora geneml de la
Ener~r' María Luisa Huidobro ArIT'ba,

'.

,


